
1

Isandir Vega Fiesco

De: Veeduria TIC de Colombia <veeduriaticdecolombia@gmail.com>
Enviado el: jueves, 6 de abril de 2023 11:52 a. m.
Para: Proyectos Normativos DICOM
Asunto: Comentarios proyecto regulatorio

Con un fraterno saludo enviamos nuestros comentarios al proyecto de decreto acá compartido con la sociedad en
general: https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/275273:MinTIC-amplia-plazo-para-
comentarios-al-borrador-de-Decreto-que-establece-condiciones-para-la-prestacion-del-servicio-de-Internet-
comunitario-fijo

Jurídicos

Nos preocupa de sobre manera que la propuesta de modificación en el decreto crea una figura que no solo puede llegar
a contraria a la misma Ley 1341 sino que genera cargas adicionales e innecesarias para los PRST en el país. Nos parece
que el Ministerio debería tener asesoría jurídica en cuanto al ámbito de aplicación de la Ley y la habilitación general que
en esta Ley se establece hace más de 10 años.
En la práctica, una comunidad puede ser PRST sin necesidad de demostrar ninguna de las cosas que el nuevo decreto
impone, por el contrario, el riesgo jurídico es inminente porque a pesar del decreto una comunidad podría ser
PRST/ISP/WISP sin cumplir con lo del Decreto y aún así estaría actuando conforme la Ley.

El Ministerio con esta modificación inane sólo está generando cargas adicionales, onerosas y burocráticas a las
organizaciones de base social que quieren ser PRST, por este motivo consideramos que el fundamento jurídico del
decreto está errado, máxime cuando todas las cargas regulatorias, fiscales, contributivas y de control permanecen
exactamente iguales: acá no hay novedad.

Financieros

No nos queda claro qué tipo de alivios financieros se darán a las organizaciones de base social que deseen ser PRST. Si
esta nueva figura se va a usar para dar alivios regulatorios y financieros en el futuro el Ministerio está incurriendo en un
grave y perjudicial error ya que la memoria justificativa arguye que no hay ningún efecto financiero derivado del decreto
y podría, por el contrario, generarlo.

En ese decir, resulta importante que el ministeiro revise no solo la naturaleza jurídica sinjo que presente un proyecto
amplio y completo en el que demuestre qué beneficios tendrán las comunidades de base social que ahora sean PRST y a
partir de esto se realicen las modificaciones regulatorias y de contribuciones del caso. Tal y como están las cosas el
ministerio está haciendl el procedimiento al revés, primero el Decreto pero no parece tener muy claro cómo aplicarlo ni
cuáles pueden ser los efectos estimables de éste.

Técnicos

Conforme lo ha dicho el señor presidente de la República de COlombia, Dr Gustavo Francisco Petro Urrego, las redes
comunitarias y las organizaciones de base social deben ser aquellas que presten los servicios mediante fibra óptica en
las zonas apartadas. Detrás de esta afirmación hay una magnanime necesidad técnica que el ministerio tic parece
desconocer y que tampoco queda plasmada en el decreto. Una red comunitaria sin soporte técnico es prácticamente un
saludo a la bandera y un rompimiento con el discurso de cambio del Sr PRESIDENTE PETRO.
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Agradecemos por la atención prestada y estaremos atentos las respuestas del ministerio toda vez que lo que acá
enviamos cumple con las premisas de pertinencia, relevancia, control y están atados a nuestro ejercicio de veeduría
permanente a las TIC del país.

Atentamente el equipo VTC
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